
1

LEY 32/2006, REGULADORA DE LA 
SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA 

CONSTRUCCIÓN

Real Decreto de Desarrollo 1109 / 2007

ÁMBITO DE APLICACIÓN



2

REQUISITOS EXIGIBLES A CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS

Ley  32 / 2006

Art. 4º.1.a

Poseer una organización productiva propia, contar 
con los medios materiales y personales necesarios, 
y utilizarlos para el desarrollo de la actividad 
contratada.

Ley  32 / 2006

Art. 4º.1.c

Ejercer directamente las facultades de organización 
y dirección sobre el trabajo desarrollado por sus 
trabajadores en la obra.

Ley  32 / 2006

Art. 4º. 2.a

Acreditar que disponen de recursos humanos, en 
su nivel directivo y productivo, que cuentan con la 
formación necesaria en prevención de riesgos 
laborales.

Ley  32 / 2006

Art. 4º. 2.a

Acreditar una organización preventiva adecuada a 
la Ley 31 / 1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales.

Ley  32 / 2006
Art. 4º. 2.b

Estar inscritas en el Registro de Empresas 
Acreditadas.

REQUISITOS EXIGIBLES A CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS
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DECLARACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS

El plazo de la obligación de inscribirse y acreditar los requisitos de calidad y 
solvencia ante el Registro de Empresas Acreditadas finaliza el 27 de agosto 
de 2008.

Las empresas que deseen acreditarse durante este periodo únicamente podrán 
solicitar su inscripción a partir del momento en que la autoridad laboral 
competente haya creado el correspondiente registro.

Disposición transitoria primera,1.  Real Decreto 1109 / 2007.

CONTENIDOS DE LOS REQUISITOS OBJETO DE DECLARACIÓN Y ACREDITACIÓN
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CONTENIDOS DE LOS REQUISITOS OBJETO DE DECLARACIÓN Y ACREDITACIÓN

CONTENIDOS DE LOS REQUISITOS OBJETO DE DECLARACIÓN Y ACREDITACIÓN

Nombre de la empresa y, en su caso, de la  persona que lo represente, así
como la identificación del medio preferente o del lugar que se señale a 
efectos de notificaciones .

Domicilio Número de identificación fiscal

Código de cuenta de cotización principal de la Seguridad Social

Actividad de la empresa, identificada según CNAE .

Datos identificativos de la empresa

Declaración y acreditación de los requisitos exigibles a contratistas y 
subcontratistas.
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REGISTRO DE EMPRESAS ACREDITADAS

IDENTIFICACIÓN REGISTRAL DE LA EMPRESA

REGISTRO DE EMPRESAS ACREDITADAS

EFECTOS DE LA INSCRIPCIÓN
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RÉGIMEN DE LA SUBCONTRATACIÓN

Esquema general del 
régimen de la 

subcontratación

RÉGIMEN DE LA SUBCONTRATACIÓN PARA EL PROMOTOR

Ley  32 / 2006

Art. 5º. 2. a

El promotor podrá contratar directamente con 
cuantos contratistas estime oportuno ya sean 
personas físicas o jurídicas .
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RÉGIMEN DE LA SUBCONTRATACIÓN PARA EL CONTRATISTA

Ley  32 / 2006

Art. 5º. 2. b

El contratista podrá contratar con las empresas 
subcontratistas o trabajadores autónomos la 
ejecución de los trabajos que hubiera contratado 
con el promotor.

RÉGIMEN DE LA SUBCONTRATACIÓN PARA EL SUBCONTRATISTA

Ley  32 / 2006

Art. 5º. 2. c

El primer y segundo subcontratista podrán 
subcontratar la ejecución de los trabajos que, 
respectivamente, tengan contratados, salvo en los 
supuestos previstos en la letra f) del presente 
apartado.
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EXCLUSIONES DE SUBCONTRATACIÓN PARA EL SUBCONTRATISTAS

Art. 5º. 2. d
El tercer subcontratista no podrá subcontratar los 
trabajos que hubiera contratado con otro 
subcontratista o trabajador autónomo.

Art. 5º. 2. f

Asimismo tampoco podrán subcontratar los subcontratistas cuya 
organización productiva puesta en uso en la obra consista 
fundamentalmente:

En la aportación de mano de obra, entendiéndose por tal la que 
para la realización de la actividad contratada no utiliza más 
equipos de trabajo propios que las herramientas manuales, 
incluidas las motorizadas portátiles aunque cuenten con el apoyo 
de otros equipos de trabajo distintos de los señalados, siempre 
que estos pertenezcan a otras empresas, contratistas o 
subcontratistas, de la obra.

RÉGIMEN DE LA SUBCONTRATACIÓN PARA EL TRABAJADOR AUTÓNOMO

Ley  32 / 2006

Art. 5º. 2. e

El trabajador autónomo no podrá subcontratar los 
trabajos a él encomendados ni a otras empresas 
subcontratistas ni a otros trabajadores 
autónomos.

Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la 
consideración de contratista o subcontratista a los efectos de la presente Ley.
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EL LIBRO DE  SUBCONTRATACIÓN

Con carácter previo a la subcontratación, el 
contratista deberá obtener un Libro de 
Subcontratación habilitado.
Real Decreto 1109 / 2007. Art 13.

El Libro será habilitado por la autoridad laboral 
correspondiente al territorio en que se ejecute la 
obra.
Real Decreto 1109 / 2007. Art 14.1.

FORMACIÓN EN MATERIA PREVENTIVA: OPERARIOS DE OBRA

Ley  32 / 2006

Art. 10º. 1.

Las empresas velarán por que todos los 
trabajadores que presten servicios en las obras 
tengan la formación necesaria y adecuada a su 
puesto de trabajo o función en materia de 
prevención de riesgos laborales, de forma que 
conozcan los riesgos y las medidas para 
prevenirlos.

AULA PERMANENTE O NIVEL INICIAL

Aula Permanente o nivel inicial : Es la acción formativa inicial mínima dirigida a 
que los trabajadores adquieran los conocimientos necesarios en materia 
preventiva.

Es la previsión mínima respecto de la formación de los recursos humanos en su 
nivel productivo, necesaria para la práctica de la inscripción en el Registro.
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FORMACIÓN EN MATERIA PREVENTIVA : ACTIVIDADES

CNAE

45215
45216
45251
45310
45320
45331
45332
45340
45422

ACTIVIDAD

Construcción y tendidos eléctricos.
Construcción de líneas de telecomunicaciones.
Montaje de armazones y estructuras metálicas.
Instalaciones eléctricas.
Aislamientos térmicos, acústicos y antiv ibratorios.
Fontanería.
Instalación de aclimatación.
Otras instalaciones de edificios y obras.
Carpintería metálica. Cerrajería.

ACTIVIDAD
Aquellas otras activ idades del Sector que realizan instalación, reparación o mantenimiento en obras de 
construcción.

FORMACIÓN EN RIESGOS LABORALES DE LAS EMPRESAS DEL METAL 
QUE TRABAJAN EN LA CONSTRUCCIÓN

Los contenidos formativos son los recogidos en el ANEXO III del Acuerdo Estatal del Sector del 
Metal.

Dicho ANEXO fija los programas formativos y contenidos específicos sobre  Seguridad y Salud 
para las siguientes actividades del Metal realizadas en obras de construcción:

FORMACIÓN EN MATERIA PREVENTIVA: OPERARIOS DE OBRA

CONTENIDOS DEL MÓDULO
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FORMACIÓN EN MATERIA PREVENTIVA: DIRECTIVOS

FORMACIÓN EN RIESGOS LABORALES DE LAS EMPRESAS DEL METAL 
QUE TRABAJAN EN LA CONSTRUCCIÓN

Ley  32 / 2006

Art. 10º. 2.

Sin perjuicio de la obligación legal del empresario 
de garantizar la formación a que se refiere el 
apartado anterior, en la negociación colectiva 
estatal del sector se podrán establecer programas 
formativos y contenidos específicos de carácter 
sectorial y para los trabajos de cada especialidad.

FORMACIÓN EN MATERIA PREVENTIVA: DIRECTIVOS. 

FORMACIÓN EN RIESGOS LABORALES DE LAS EMPRESAS DEL METAL 
QUE TRABAJAN EN LA CONSTRUCCIÓN



12

FORMACIÓN EN MATERIA PREVENTIVA: DIRECTIVOS. OFICIOS

FORMACIÓN EN RIESGOS LABORALES DE LAS EMPRESAS DEL METAL 
QUE TRABAJAN EN LA CONSTRUCCIÓN

ACREDITACIÓN DE LA FORMACIÓN IMPARTIDA

MÉTODO DE ACREDITACIÓN SEGÚN REGLAMENTO LEY 32/2006
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ACREDITACIÓN DE LA FORMACIÓN IMPARTIDA

MÉTODO DE ACREDITACIÓN POR CONVENIO COLECTIVO

RÉGIMEN TRANSITORIO

LEY 32/2006, REGULADORA DE LA 
SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA 

CONSTRUCCIÓN

Real Decreto de Desarrollo 1109 / 2007


